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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN - CUNDINAMARCA 

jprinpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co

Jerusalén, Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos 
mil veintidós (2022).

Ref.: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A. contra MARÍA MAYELA GÓMEZ ROBERTO

No.253684089001 2017 00095 00

Para efectos del requerimiento ordenado en providencia del 
primero de diciembre de dos mil veintidós, téngase en cuenta las 
manifestaciones que ha desplegado la mandataria judicial del banco 
demandante respecto de la orden de pago confirmada y aprobada 
virtualmente; aconteceres que se vislumbran en el estado de cuenta de 
depósitos judiciales visto a folios 103 y 104 del informativo.
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JUZGADO PROMiSCUO MUNiCiPAL

JERUSALÉN CUNDiNAMARCA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO

No. 041 DE HOY 15 de Diciembre de 2022

El Secretario,

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA
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